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'Universidad Nacíona f Autónoma de Honduras 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

RECTORÍA 

MODIFICACIÓN No. 3 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH 

"CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE BOMBEO AL TANQUE ELEVADO, 
SISTEMA HIDROSANITARIO CIUDAD UNIVERSITARIA" 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
Y LA EMPRESA INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V. 
(INCAH) 

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soltera, hondureñ, 

Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad número 151-8- 

1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAN); nombrada para tal cargo según 
consta en el Acuerdo Número No. 013013JDU-UNAN, emitido por la Junta de 
Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la 

sesión extraordinaria de fecha 20 de-  septiembré de 2013, que en adelante me 

denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte ABRAHAM 
ANTONIO CALONA HERRERA, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero 
Electricista, con Tarjeta de Identidad número 0501-1966-09935, en mi condición de 
Gerente General de la empresa Ingenieros Calona de Honduras, S. de R. L. de C. V. 
(INCAH), nombrado mediante Escritura Pública número 379 de fecha 23 de agosto de 
2008, Instrumento autorizado por el Notario Marco Aurelio Castro Hernández, inscrita 
en el Registro Mercantil de Francisco Morazán Centro Asociado I.P bajo el Número 34, 
Tomo 740 del Registro de Comerciantes Sociales, con fecha 6 de octubre de 2010, que 
en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de 
nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este 
acto y amparados en los documentos: Certificación Modificación No. 3 por 
Ampliación de Tiempo y Disminución al Valor del Contrato de Construcción No. 
CC-10-2016-SEAPI-UNAH emitida por el Supervisor del proyecto en fecha 11 de julio 
de 2017 y Justificaciones Modificación No. 3 por Ampliación de Tiempo y 
Disminución al Valor del Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, 
emitidas por el Supervisor del proyecto en fechas 7 de julio de 2017 y 11 de julio de 
2017 respectivamente, hemos convenido suscribir la Modificación No. 3 al Contrato 
de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAN, bajo las cláusulas y condiciones 
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:  Con fecha 30 de noviembre de 2016 -‘e suscribió el 

Modificación No. 3 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAN, proyecto "Construcción Línea de Bombeo al Tanque 
Elevado, Sistema Hidrosanitario Ciudad Universitaria" 	 Página 1 
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Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH "Construcción Línea de 
Bombeo al Tanque Elevado, Sistema Hidrosanitario Ciudad Universitaria", por un valor 

inicial de Siete Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Sesenta y Dos 
Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos (L 7,649,162.46) y un plazo inicial de ejecución 
de noventa (90) días calendario a partir del 20 de diciembre de 2016, fecha estipulada 

en la Orden de Inicio. CLÁUSULA SEGUNDA:  Con fecha 15 de marzo de 2017, se 

suscribió la MODIFICACIÓN No. 1 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-
UNAH, mediante la cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en cuarenta y 
siete (47) días calendario, resultando un nuevo plazo de ciento treinta y siete (137) días 

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de Inicio mencionada en la 
Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 5 de mayo de 2017, se suscribió la 
MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, 
mediante la cual se aumentó el valor del contrato en Trecientos Treinta y Cuatro Mil 
Ciento Veintiocho Lempiras con Trece Centavos (334,128.13), que representa un 
incremento de aproximadamente 4.37% del contrato original; el nuevo valor del contrato 
es de Siete Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Noventa Lempiras con 
Cincuenta y Nueve Centavos (7,983,290.59) y se amplió el plazo de ejecución de las 

obras en setenta (70) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del 
trabajo final de doscientos siete (207) días calendario a partir de la fecha de efectividad 
de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo 
la nueva fecha de finalización del contrato el catorce (14) de julio de 2017. CLÁUSULA  
TERCERA:  En base a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda y Cláusula 
Décima Tercera del Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH yen virtud 
de la Certificación y Justificaciones, documentos emitidos por el Supervisor del proyecto 

con fechas 11 de julio de 2017, 7 de julio de 2017 y 11 de julio de 2017 
respectivamente, de mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en 
Doscientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Cinco Lempiras con Quince Centavos 
(295,505.15), que representa una disminución de aproximadamente 3.86 % del contrato 
original; el nuevo valor del contrato es de Siete Millones Seiscientos Ochenta y Siete 
Mil Setecientos Ochenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos 
(7,687,785.44). También se acordó ampliar el plazo de ejecución de las obras en 
diecisiete (17) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del 
trabajo final de doscientos veinticuatro (224) días calendario a partir de la fecha de 
efectividad de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de esta 
Modificación, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el treinta y uno (31) 
de julio de 2017. CLÁUSULA QUINTA:  En cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Décima Quinta del contrato y los artículos 102, 103 y 105 de la Ley de 
Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
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Tanque Elevado, Sistema Hidrosanitario Ciudad Universitaria" 	 Página 2 



'Universidad Nacional-  Autónoma de Honduras 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

RECTORÍA 

vigencia de la Garantía de Anticipo de manera que venza en la nueva fecha de 
finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del mismo; y ampliar la vigencia 
de la Garantía Cumplimiento de Contrato de manera que venza tres (3) meses después 

del nuevo plazo establecido y el valor de dicha garantía a fin de adaptarla a esta 
Modificación No. 3, teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere 
por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. Es 
entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se 
presenta el endoso de las garantías de Anticipo y Cumplimiento de Contrato. 

CLAUSULA CUARTA:  La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí 

previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo 
anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, 
firmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los 	 ( /3) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017). 
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MODIFICACIÓN No. 4 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH 

"CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE BOMBEO AL TANQUE ELEVADO, SISTEMA 
HIDROSANITARIO CIUDAD UNIVERSITARIA" 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA 
EMPRESA INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V. (INCAH) 

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad. soltera. hondureña, Licenciada en 

Sociología, de este domicilio. con Tarjeta de Identidad número 1518-1954-00075, actuando 
en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAN); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo Número No. 013-2013-
JDU-UNAN, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta 
preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2013, que en 
adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte ABRAHAM 
ANTONIO CALONA HERRERA, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Electricista, con 

Tarjeta de Identidad número 0501-1966-09935, en mi condición de Gerente General de la 
empresa Ingenieros Calona de Honduras, S. de R. L. de C. V. (INCAH), nombrado mediante 
Escritura Pública número 379 de fecha 23 de agosto de 2008, Instrumento autorizado por el 
Notario Marco Aurelio Castro Hernández, inscrita en el Registro Mercantil de Francisco Morazán 
Centro Asociado I.P bajo el Número 34, Tomo 740 del Registro de Comerciantes Sociales, con 
fecha 6 de octubre de 2010, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en 
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la 
realización de este acto y amparados en los documentos: Certificación y Justificación 
Modificación No. 04 por Disminución al Valor del Contrato de Construcción No. CC-10-
2016-SEAPI-UNAH, emitidas por el Supervisor del proyecto en fecha 25 de julio de 2017. hemos 
convenido suscribir la Modificación No. 4 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-
SEAPI-UNAH. bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:  Con fecha 30 
de noviembre de 2016 se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH 
"Construcción Línea de Bombeo al Tanque Elevado, Sistema Hidrosanitario Ciudad Universitaria", 
por un valor inicial de Siete Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Sesenta y Dos 
Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos (L 7,649,162.46) y un plazo inicial de ejecución de 
noventa (90) días calendario a partir del 20 de diciembre de 2016, fecha estipulada en la Orden 
de Inicio. CLÁUSULA SEGUNDA:  Con fecha 15 de marzo de 2017, se suscribió la 

MODIFICACIÓN No. 1 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, mediante la 
cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en cuarenta y siete (47) días calendario, 
resultando un nuevo plazo de ciento treinta y siete (137) días calendario a partir de la fecha de 
efectividad de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con 
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fecha 5 de mayo de 2017, se suscribió la MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Construcción No. 
CC-10-2016-SEAPI-UNAH, mediante la cual se amplió el valor del contrato en Trescientos Treinta 
y cuatro Mil Ciento Veintiocho Lempiras Con Trece Centavos (L 334.128.13) que representa 
aproximadamente el 4.37% del contrato original. resultando un nuevo valor del contrato de Siete 
Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil doscientos Noventa Lempiras Con Cincuenta y Nueve 
Centavos (L 7. 983,290.59). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en setenta (70) 
días calendario. resultando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de doscientos 

siete (207) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de Inicio mencionada 

en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 13 de julio de 2017. se suscribió la 

MODIFICACIÓN No. 3 al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, mediante la 
cual se disminuyó el valor del contrato en Doscientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Cinco 
Lempiras Con Quince Centavos (L 295,505.15) que representa aproximadamente el -3.86% del 
contrato original, resultando un nuevo valor del contrato de Siete Millones Seiscientos Ochenta y 
Siete Mil Setecientos Ochenta y Cinco Lempiras Con Cuarenta y Cuatro Centavos 

(L 7,687,785.44). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en diecisiete (17) dias 

calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de doscientos 

veinticuatro (224) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de Inicio 
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo 

establecido en la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Construcción No. CC-10-20'16-
SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Justificación, documentos emitidos por el Supervisor 
del proyecto, de mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en Trescientos 
Treinta Mil Quinientos Sesenta Lempiras Con Noventa centavos (L 330,560.90), que 
representa una disminución de aproximadamente -4.32% del valor contractual original, el nuevo 
valor del contrato es de Siete Millones Trescientos Cincuenta y Siete Mil Doscientos 

Veinticuatro Lempiras Con Cincuenta y Cuatro Centavos (L 7,357,224.54). La fecha 03  

finalización del contrato se mantiene para el treinta y uno (31) de julio de 2017. CLAUSULA% 
CUARTA: La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no9  

previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo 
con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamo en triplicado, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los Vei»-h 	.(..2g) días del mes de julio del 

año dos mil diecisiete (2017). 
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CIUDAD UNIVERSITARIA 

Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. 

RECTORIA 

ORDEN DE INICIO 

Ingeniero 
ABRAHAM ANTONIO CALONA HERRERA 
INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V. (INCAH) 
Su Oficina 

e 	Estimado Ingeniero Calona Herrera: 

Por este medio y en atención al Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAP-UNAH 
suscrito entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, representada por esta Rectoría 
y la empresa INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V. (INCAH), que usted 
representa, en su calidad de Gerente General de dicha empresa; en relación al Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE BOMBEO AL TANQUE ELEVADO, SISTEMA 
HIDROSANITARIO CIUDAD UNIVERSITARIA", ubicado en la Ciudad Universitaria José 
Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa M.D.C.; en base a 
lo establecido en la Cláusula Séptima de dicho Contrato, se determina como fecha de la 
ORDEN DE INICIO de las obras de construcción objeto de este contrato, el día veinte (20) de 
diciembre de dos mil dieciséis (2016), encontrándose esta fecha dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes a la fecha de entrega del anticipo, tal y como se establece en las 
Bases de la Licitación Privada LPN- No. 06-2016-SEAPI-UNAH, mismo que su Empresa 
recibió con fecha veinte (20) de diciembre del dos mil dieciséis (2016). 

El plazo de ejecución de los trabajos de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Sexta del 

• Contrato de Construcción No. CC-10-2016-SEAP-UNAH, es de noventa (90) días calendario, 
contados a partir del veinte (20) de diciembre del dos mil dieciséis 2016. 

Ali 
C.1.̀  

(7) JU 	Á CASTELLANOS RUIZ 
RECTORA-UNAN 

Cc: Archivo Rectoria 
Cc: Archivo expediente del proyecto, SEAPI-UNAH 

LJA EGLIcaCú5n. es La Pr¿vutra N ecesí-olad de La R..cpu'lLiza 

Ciudad Universitaria, 12vo Piso Edificio Rectoría- Administrativo 
E-mail: rectoría@unah.edu.hn   

Tel. PBX: 22-166100 Ext. 110231 
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